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JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Hipotecario No.11001 4189 034 2021 00404 00 

 

En atención a la solicitud de designación de apoderado judicial allegada el 24 de 

marzo de 2022 al correo institucional, por parte del nuevo apoderado judicial del 

extremo activo, el Despacho con apoyo en lo normado en el inciso tercero artículo 

5 del Decreto 806 del 2020, DISPONE: 

 

Previo a reconocer personería jurídica al doctor ELKIN ROMERO BERMUDEZ se 

REQUIERE a dicho abogado, para que se sirva allegar la constancia o evidencia 

del correo electrónico mediante el cual recibió el poder otorgado por el BANCO DE 

BOGOTÁ, de conformidad a lo reglado en el inciso tercero del artículo 5 Decreto 

806 del 2020.  

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 
 
 
 
 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  
LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 027 
Hoy, 12 de agosto de 2022. 
 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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